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Bitácora 09/DGA0349/05/17

Con•Jfefencia al escrito número PSG/ADM/JURIDI.CO/DMA/0026 de fecha 02 de mayo 

de 2017 ingresado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 24 deI mismo mes y año y turnado a esta 

Direccion General de Gestion Comercial (DGGC) por medio del cual el C. Jorge Alberto 

Hernández Villanueva en su caracter de Representante Legal de la Empresa denominada 

E 5 G E S, S A DE C y, en lo sucesivo el Regulado, solicito la ampliacion al plazo de 

construcciófl establecido en. el Resokitivo ASEA/UGSIVC/DGGCt1297/20 16 de fecha 18 
de mayo de 2016 para el proyecto denominado Estacion de Servicio lipo Gasolinera en e! 

Municipio de Candelaria Estado de Campeche en lo sucesivo el Proyecto con ubicacion en 

Calle 10 Lote 13 Manzana 56 Municipio de Candelaria Estado cíe Campeche 

De acuerdo a lo anterior y una vez revfsada y evaluada la infomiacion presentada por el 

Regulado le informo lo siguiente 

CONSIDERANDO 

1 Que el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos, por lo que sus 
actividades corresponden al Sector Hidrocarburós, eÍ cual es competencia de esta 

AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl irisoft) 
M,AG/ M 
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de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. - 

Que esta DGGC es competente para analizar, eváluár.y resolver 'a petición presentada por 

el Regulado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fraccjon XXVII 18 fraccion 

III y XVIII y  37 fracción y delReglamento interior de la AgenciÑacionaI'-de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.' 

Que el Proyecto fue autorizadó previamene en materia de impacto ambiental por esta 

AGENCIA mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1297/2016 dé fecha 18 

demayode20l6. 

W. Que el 24 de mayo dé 2017, se recbió en esta DGGC el escrito de fecha 02 deI mismo, 

mes y año, mediante el cual el Regulado solicitá la modificación al proyecto autorizado 
en.materia de impacto ambiental que consiste en la ampliacion del plazo para 
construcción contenida en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1297/2'016 de fecha 18 de 

mayóde 2016. 

y. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, 

se refiere únicamente a la ampliación dé plazó de las obras y actividades del Proyecto en 

cuestion sin que ello implique afectacion alguna al contenido de la autorizacion emitida 
mediante el oficio resolutivo ASEA/UG5IVC/DGGC/1297/2016 de ifecha 18 de mayo 
de 2016; por lo que se cumple con el supuesto previsto por el artículo 28 fracción II del 
Reglamento de la Ley General dei, Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en 

materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los articulas 1 2 3 fracciones VIII y Xl inciso 
c), 4, 5 fracción XVIII, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII, 28 fracción 

II y  30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 fracción X de 
la Ley Federal de Procedimieñto Administrativo; 5 inciso D) fracción IX y  28 fracción II del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio EcolÓgico y la Potección al Ambiente en materia 
de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y  37 fracción V del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General en ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE:' 

PRIMERO.- OTORGAR un plazó adicional por 03 (tres) años par'aia re,alización de las obras 

y actividades relacionadas con la preparación del sitio y construcción del Proyecto, y mismo 

que se contará a partir del día siguiente a la fecha del vencjmieritó del p'azo otorgado en el 
oficio ASEAtUGSIVC/DGGC/1297/2016 de fecha 18 de mayod,e 2016; t'oda vez que la 
modificación solicitada no altera el contenido de la autorización, contenida en el oficio 
resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1297/2016 de fecha 18 de mayo de 2016 y  de 

conformidad con lo descrito en los Considerandos III a y del presente resolutivo 

SEGUNDO.,- La vigencia podrá.ser ampliada a soIidud del Regulado priiaacreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio resolutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1297/2016 de fecha 18 de: mayo de 2016, emitido para el 
Proyecto Para lo anterior debera solicitar por escrito a la DGGC la aprobacion de su 
solicitud'previo a la fecha de su vencimiento. En 'caso de que el Regulado pretenda la 

realizacion de obras y/o actividades adicionales a las manifestadas estas deberan ser 

notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en materia de 
impacto ambiental de conformidad con la legislacion ambiental vigente 

TERCERO — La modificacion otorgada por esta DGGC estara sujeta a lo establecido en el 
oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1297/2016 de fecha 18 de mayo de 2016 asi 
como en los demas documentos oficiales que se hayan emitido con relacion al Proyecto 

esta modificacion quedara vigente para todos los efectos a que haya Lçigar 

La presente resolucion no exime al Regulado de contar con los cfictamenes tecnicos 
correspondientes que avalen el cumplimiento de lo establecido eriTlaNOM_005_ASEA_2016, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo Quinto Transitorio de la citada norma en 
virtud de las modificaciones que se pretenden llevar a cabo 

CUARTO. — La presente resolución se emite en'apego.a la informac]ón anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Reguládo se hará, acreedor a las penas 
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• en que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO — Notificar al C. Jorge Alberto Hernandez Villanueva en su caracter de 
Representante LegaL de la empresa E.S.G.E.S., S.A. de C.V., de la presente•resolUción, de 
conformidad con el ariículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL - 

ING. JO ALVAREZ ROSAS - 

Por un u responsable del papel las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electronica . 

C.c.e... Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 

Conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimieiito. 

Bitácora: 09/DGA0349/05/17 
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